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- Existan familiares con obligación que cuenten con medios económicos para sufragar el gasto, en cuyo caso no 
se atenderá la petición.  

 
C) Empresa Funeraria. 
La Ciudad Autónoma de Melilla establecerá acuerdos para la realización del servicio con aquellas empresas 

funerarias que contemplen la práctica de servicios de carácter benéfico asistencial en orden a las situaciones especiales 
de necesidad y falta de recursos de la persona beneficiaria y de su unidad familiar. 

 
10.10.3. Procedimiento y valoración: 
a) Tanto si quien solicita es un/a familiar o una persona allegada, la valoración de la situación corresponderá al 

profesional en Trabajo Social de referencia del domicilio del fallecido. Si se desconociese la identidad o la residencia de 
la persona fallecida, la Jefatura del Servicio asignara un técnico para la valoración del caso. 

b) El Trabajador/a Social investigará sobre la existencia de familiares con posible obligación del pago de los 
servicios funerarios. 

c) Una vez localizados/as los familiares, se estudiará la situación económica de cada miembro con obligación al 
pago. 

d) Al objeto de proceder a la valoración, se tendrá en cuenta:  
- Documentación pertinente. 
- Baremo económico: Para ser persona beneficiaria de esta prestación ningún miembro con obligación al pago 

podrá contar con unos ingresos mensuales superiores a 2 veces el S.M.I. 
- En función de los ingresos económicos existentes, la Ciudad Autónoma de Melilla procederá al abono del 

100% del coste, si no existen ingresos, o parte del mismo si existiendo ingresos económicos, éstos resultasen 
insuficientes para cubrir la totalidad de los gastos, de acuerdo con el baremo económico e intervalos de aportaciones 
contempladas en el artículo 9 del presente Reglamento. 

- Otras circunstancias sociales. 
e) Una vez realizada la valoración social, si existiera al menos un/a familiar con obligación al pago cuyos 

ingresos superen el baremo económico, la Ciudad Autónoma de Melilla no asumirá los gastos derivados de esta 
prestación, denegando la demanda. 

 
10.10.4. Procedimiento en caso de intervención judicial. 
Recibida orden judicial de enterramiento se remitirá a la Jefatura de Servicio, quien adjudicará el caso al técnico 

que corresponda para su estudio y posterior ejecución de los trámites oportunos para dar cumplimiento de la orden 
judicial. 

 
10.10.5. Prestación de los servicios funerarios. 
a) En el caso de que la Ciudad Autónoma de Melilla haya de correr con los gastos de enterramientos, procederá 

a fijar los servicios pertinentes con la funeraria que tenga acordado dichos servicios, en el marco de atención que 
corresponda a este tipo de prestaciones de carácter asistencial. 

b) La ayuda económica concedida podrá cubrir hasta el 100% de los gastos del servicio conveniado con la 
funeraria que tenga acordado dicho servicio. En caso de no proceder el 100%, los familiares con obligación al pago 
abonarán la diferencia. 

c) La Ciudad Autónoma de Melilla abonará directamente a la empresa funeraria la aportación que le 
corresponda por los servicios prestados, en virtud de la cuantía de la ayuda económica concedida. En los casos, en los 
que la familia haya de abonar una parte, ésta realizará el pago que le corresponda a la empresa funeraria. La 
formalización del pago de la aportación de los familiares, en caso de que proceda, es imprescindible para el abono de la 
aportación de la Ciudad Autónoma de Melilla, para lo cual los familiares firmarán un documento de compromiso de abono 
del pago. 
 d) La presente ayuda económica podrá compatibilizarse con la percepción de la cuantía máxima a percibir 
prevista con carácter general en el art. 7 ―in fine‖ del presente Reglamento 
 

10.11. AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL ACCESO A LAS ESCUELAS INFANTILES DIRIGIDAS A 
MENORES DE 3 AÑOS. (PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL). 

 
10.11.1. Definición y Objetivos: 
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